
PODER LEGISLATTVO

LEYNO 5.178

QUE coNcEDE penslÓru GRAcIABLe aI seÑoR cARLos ISMAEL MAIDANA SOSA

EL coNGREso DE LA NAcIÓN PARAGUAYA SA¡ÜCIONA CON FI,TERZADE

LEY

Artículo lo.- Concédese pensión graciable de G. 1.000.000 (Guaranfes un millón)
mensuales, a favor del señor Carlos tsmael Maidana Sosa, con Cédula de ldentidad Civil No

5.681,608.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Pensiones No

Cóntributivas, dependiente de la Subsecretarla de Estado de Administración Financiera del Ministerio

de Hacienda, conforme al Gódigo Presupuestario vigente.

Artlcuto 3o.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artfcuto 4o.- La aplicación de la presente disposición legal.será en carácter de excepción a lo

establecido en la Ley No 4.o27t10 "QUE REGUI-A l-A CONCESIÓN Y AUMENTO DE PENSIONES

GRACIABLES".

Artfculo 5o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev por !a Honorable Gá

gtffi ,,gi"t3't?$$é/,íJJdg?iJii'1"'l'3f; 3JJfl í,r1
óóliiórmidad óóñ lo dispuesto 9¡^elartfculo 211 de

Asunclón, 30 de- ?afd- de2o14.
Téngase por Ley de la Repúbtica, publlquese e lnsértése en el Registfficlal'

El Presldente de la RePública

Horacio Manuel Cartes Jara

Germán Hugg Boiag lrlgoYen
Ministro de Hac¡enda


